


 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



Doctora  
DIVA STELLA OCAMPO MANZANO  

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL SANTANDER DE QUILICHAO – CAUCA  

E.S.D.  

 

 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE  ISABELINO MINA MINA  

DEMANDADO   EDUARD YALANDA ORTÍZ, COOP. 
TRNASORIENTE Y OTROS  

RADICACIÓN  19-698-40-03-002-2020-00414-00 
(PI.9232). 

  
  

ASUNTO:                           CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

MARTÍN HERNANDO OSPINA GÓMEZ, mayor de edad, residente y domiciliado en 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, abogado en ejercicio, identificado como aparece al 

pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado judicial de la 

COOPERATIVA TRANSORIENTE, conforme al poder debidamente conferido y 

encontrándome dentro del término legal, comparezco a dar contestación a la demanda 

de la referencia y propongo las excepciones que más adelante relacionaré, todo lo cual 

fundamento en los siguientes términos: 

 

RESPECTO DE LAS PRETENSIONES 

 

A LA PRIMERA: Me opongo a esta pretensión teniendo en cuenta que si bien como 

elementos materiales de prueba fueron allegados al proceso los documentos inherentes 

a la lesión sufrida por el señor ISABELINO MINA MINA, dicho traumatismo no puede ser 

imputable a mi representado, toda vez que de toda la documentación aportada no se 

logra evidenciar de forma clara y fehaciente las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

que permitan endilgar algún tipo de responsabilidad a mi poderdante. 

A LA SEGUNDA: Me opongo a esta pretensión por lo anteriormente expuesto ya que al 

no haberse demostrado el nexo causal entre el actuar de mi poderdante con el resultado 

dañoso, resulta improcedente solicitar el pago de los perjuicios que se hayan derivado, 

toda vez que aunque exista el daño, en ausencia de los otros elementos resulta inocuo 

realizar un juicio de responsabilidad respecto de mi cliente.  



 A LA TERCERA: Me opongo a esta pretensión en el entendido de que aún se 

desconoce que extremo procesal resultará vencido en el proceso, aunado al hecho de 

que de las pruebas aportadas no se puede inferir ni con mínima claridad, que los 

responsables del daño alegado sean los hoy demandados.   

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

 

1. No me consta, toda vez que tal y como se ha dejado de presente, en los documentos 

contentivos del acervo probatorio allegado con el libelo de demanda, no se encuentra 

el informe policial de accidente que permita esclarecer las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar, que respalden lo afirmado en este hecho. Sin embargo, de acuerdo a 

lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y en virtud de la sentencia 

de índole penal que se aportó al expediente, se puede evidenciar que en la fecha 

mencionada ocurrió un accidente de tránsito, que involucró al señor ISABELINO 

MINA y al conductor del vehículo tipo chiva, señor EDUARD YALANDA ORTÍZ, quien 

al parecer ejerciendo una maniobra para parquear el vehículo que conducía impactó 

al demandante, quien se encontraba de espaldas sobre la vía. Así las cosas frente al 

particular es importante señalar que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 69 de la 

Ley 769 de 2002, ¨No se deben realizar maniobras de retroceso en las vías públicas, 

salvo en casos de ESTACIONAMIENTO o emergencia¨. Lo que permite constatar que 

el conductor con la acción de parqueo no se encontraba infringiendo ninguna norma 

de tránsito. No obstante lo anterior, el acervo probatorio revela que el señor MINA se 

encontraba sobre la vía de espaldas al vehículo, lo cual de acuerdo a lo consagrado 

en los artículos 55 y 57 de la mencionada Ley, constituye una violación a las  reglas 

de comportamiento que debe acatar el peatón, toda vez que en su tenor literal rezan: 

artículo 55: ¨Comportamiento del conductor, pasajero o peatón… ( toda persona que 

tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en 

forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer 

y cumplir las normas y señales de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer 

las indicaciones que les den las autoridades de tránsito)¨… a su vez el artículo 57 

dispone…¨ (circulación peatonal… el tránsito de peatones por las vías públicas se 

hará por fuera de las zonas destinadas al tránsito de vehículos. Cuando un 

peatón requiera cruzar una vía vehicular, lo hará respetando las señales de tránsito 

y cerciorándose de que no existe peligro para hacerlo)…¨   De lo anterior se puede 

colegir que el señor MINA participó de forma activa en la causación del daño que hoy 

solicita le sea indemnizado, toda vez que de no haberse encontrado situado en una 

zona no permitida para un peatón, no hubiese obstaculizado la maniobra de parqueo 

ejecutada por el  conductor de la chiva.  



 

2. No me consta, de acuerdo a lo expuesto en el pronunciamiento al hecho primero. 

Además las afirmaciones expuestas en este punto, corresponden a una apreciación 

subjetiva y a conclusiones de responsabilidad hechas por el apoderado judicial del 

demandante, las cuales no tienen ningún fundamento probatorio; correspondiéndole 

por lo tanto la carga de la prueba consagrada en el artículo 167 del Código General 

del Proceso que establece la obligación de suministrar no solo la prueba del hecho, 

sino también la culpa del sujeto activo del daño así como la existencia y medida del 

perjuicio sufrido. Aunado a lo anterior, es pertinente manifestar que en este asunto la 

parte demandante no ha acreditado suficientemente las pruebas, puesto que con 

base en el material probatorio aportado con la demanda no es posible sustentar la 

causa eficiente y determinante del daño, toda vez que la misma no ha sido 

determinada ni siquiera con mediana claridad, por cuanto las imputaciones que se le 

pretenden endilgar a mi cliente, solo se encuentran basadas en hipótesis carentes de 

sustento probatorio.   

 

3. Es cierto, según lo consignado en la historia clínica del paciente, en la cual se indica 

que fue atendido por una lesión en la parte inferior de su extremidad izquierda. Sin 

embargo, se reitera, que al hacer alusión en este hecho de la demanda a ¨accidente 

de tránsito¨, no existe dentro de los documentos allegados una prueba fidedigna que 

lo acredite.  

 

4. Es cierto, de acuerdo a lo consignado en la Historia Clínica y en el Informe Pericial 

de Clínica Forense. Entendiéndose como permanente al hecho de que al momento 

de emitido el informe subsistía tal condición.  

 

5. No me consta, se trata de una apreciación subjetiva de quien demanda, toda vez que 

no reposan dentro del expediente las pruebas idóneas que permitan evidenciar que 

efectivamente laboraba donde se afirma ni que sus ingresos provenían de esa 

actividad laboral.   

 

6. No es un hecho, es una apreciación subjetiva del demandante. Deberá probarlo.  

 

7. No es un hecho, es una apreciación subjetiva del demandante que deberá ser 

probada, aunada al hecho de que allí se afirma que el labora para la manutención de 

él y su familia y en el acervo probatorio allegado quedo claramente establecido que 

el señor MINA vive solo.  

 

8. No me consta, no reposa dentro de los documentos anexados con el escrito de 

demanda, alguno relacionado con lo afirmado en este hecho. Deberá probarse. 

 

 



9. No me consta, no fue allegada por parte del apoderado del demandante prueba 

idónea alguna que acredite que el señor MINA devengaba la suma de dinero descrita 

en este hecho.  

 

10.  Es cierto, tal y como consta en la sentencia penal emitida por el Juzgado descrito por 

el demandante en este hecho, sin embargo como es de esperarse en este tipo de 

pronunciamientos, por la naturaleza de su función, allí solo se resolvió lo inherente a 

la participación del conductor en los hechos que pudieron haber dado origen al 

resultado dañoso en cabeza del señor ISABELINO MINA, pero no se estableció el 

porcentaje de participación de la víctima en la causación de su propio daño, producida 

por su actuar negligente y descuidado al estar situado sobre una vía de tránsito 

vehicular, obstaculizando la libre circulación de estos últimos.  

 

11. No es un hecho, es una apreciación subjetiva de quien reclama, toda vez que no está 

acreditado ni someramente, que dichas sumas corresponden a las que el señor MINA 

efectivamente dejo de percibir, ni mucho menos fueron aportados como prueba los 

recibos que respalden los gastos en lo que debió incurrir. Dichos montos para su 

reclamación debieron ser respaldados de forma idónea; y respecto a los perjuicios de 

carácter moral, es el juez quien se encuentra revestido de la potestad para 

reconocerlos y por lo tanto nos atenemos a lo que se encuentre probado dentro del 

proceso. 

 

12. Es cierto, de acuerdo con la constancia de no acuerdo emitida por el Centro de 

Conciliación y Arbitraje de la Universidad Santiago de Cali, la cual fue aportada como 

prueba.  

 

 

RAZONES DE LA DEFENSA 

 

Tal y como se ha dejado de presente a lo largo de los pronunciamientos emitidos en 

este escrito, me opongo a todos y a cada uno de los hechos que sin argumento ni 

sustento probatorio pretenden respaldar la demanda, pues no solo no le constan a mí 

representado sino que además no han sido ni idónea ni eficientemente probados; en 

consecuencia, también me opongo a las pretensiones que de ellos se deriven. 

 

Frente a la responsabilidad de mi representado, no existen pruebas que permitan su 

vinculación, pues no existe dentro del plenario alguna que nos conduzca más allá de 

toda duda que hubo responsabilidad, ni participación directa o indirecta. 

 

Es importante esperar el acopio del material probatorio para valorar las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los hechos, toda vez que el juicio de 



responsabilidad en el caso que nos ocupa se debe basar tal y como ha quedado 

decantado en la Jurisprudencia y la Doctrina, entre otras, en establecer la causa 

eficiente y determinante en la causación del daño; motivo por el cual no basta solo 

con divisar los hechos desde el punto de vista del impacto del vehículo contra la 

víctima per se, sino que además es absolutamente indispensable estudiar la causa 

determinante que produjo el resultado, pues lamentablemente el demandante  

participó activamente en la concreción del mismo, pues del poco acervo probatorio 

allegado se logra evidenciar que el accidente se produjo porque este se encontraba 

invadiendo la vía de tránsito vehicular, inobservando los postulados legales que debe 

cumplir un peatón como usuario de la vía.  

 

Por lo anterior la valoración de las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 

rodearon el hecho, se debe efectuar como aquella operación que constituye el núcleo 

fundamental del razonamiento probatorio, pues de ser así, se le podrá dar la 

relevancia requerida al evento que resulte determinante en la concreción del daño. 

 

Por las razones expuestas, me permito solicitar a la Honorable Juez, se denieguen 

en su totalidad las pretensiones de la parte actora en contra de mí representado, de 

conformidad con lo expuesto en el presente memorial y los documentos que obran 

en el proceso.  

 

 

EXCEPCIONES DE FONDO O MÉRITO 

 

 

1.  HECHO DE LA VÍCTIMA – INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL 

Particularmente, respecto a los elementos de la Responsabilidad Civil 

Extracontractual, ha dicho la Jurisprudencia que estos son tres: 

 

* La existencia de un hecho 

* La existencia de un daño o perjuicio 

* La relación de causalidad entre el hecho y el perjuicio sufrido 

 

Es de aclarar que si bien los dos primeros elementos confluyen en el caso que hoy 

ocupa nuestra atención, por el contrario, el último, la relación de causalidad entre el 

hecho presuntamente generador y el daño sufrido, no existe en lo pertinente entre la 

causa y efecto de frente a mi representado y el demandante. Ha dicho la 

jurisprudencia que el nexo de causalidad es la relación necesaria y eficiente entre un 

hecho y un daño, de modo que para atribuir un daño a una persona, debe probarse 

necesariamente la relación entre el hecho del accionado y el hecho dañoso; debe 

existir una relación causa-efecto entre ambas cosas; relación que evidentemente deja 

de existir, cuando en medio de la ejecución del hecho se presenta una sola persona 

o un suceso, motivando el desencadenamiento del daño. 



 

Con base en lo anterior, se ha aceptado en Colombia que son causales exonerativas 

de responsabilidad que generan la inexistencia del nexo de causalidad, las causas 

extrañas, entre ellas el hecho de la víctima, circunstancia que se presenta en este 

caso. 

 

En mérito a la seguridad jurídica, comedidamente  le pido al Señor Juez declare 

probada esta excepción y negando las pretensiones de la demanda, toda vez que las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrió el hecho imprevisible, 

inevitable e incalculable sobrevino de sorpresa para el conductor  EDUARD 

YALANDA ORTÍZ quien como ya se ha dejado de presente, se encontraba realizando 

una maniobra legal y permitida (de parqueo) en una zona de tránsito vehicular y que 

pese a ello, el daño se produjo única y exclusivamente por la acción directa en el 

comportamiento del Señor ISABELINO MINA quien imprudentemente se encontraba 

invadiendo una zona que no era para uso peatonal. De allí que no puede quien 

demanda, exponerse imprudentemente a un riesgo y luego de ocurrido el insuceso 

pretender endilgarle responsabilidad a quien estaba habiendo uso de la vía por la 

cual podía circular.  

 

 

INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DEL DEMANDADO COOPERATIVA 

TRANSORIENTE. Tal y como se ha decantado en múltiples pronunciamientos de 

índole doctrinal y jurisprudencial, es bien sabido que en materia de responsabilidad 

deben conjugarse la presencia de los elementos de la estructura que exige la ley para 

hacer una declaración de responsabilidad, ellos son: El hecho, el daño y la relación 

de causalidad, en ausencia de uno de ellos, la declaración judicial de responsabilidad 

deberá efectuarse negando la responsabilidad del demandado.  En el presente caso 

objeto de litigio no se estructuran completamente los elementos,  pues no existe 

prueba que con absoluta certeza determine que el hecho de tránsito involucra a la 

empresa que represento, por el contrario, el hecho ocurrió como consecuencia directa 

de un fenómeno imprevisible e inevitable ajeno a la voluntad de mí poderdante, 

atribuible a la RESPONSABILIDAD POR EL HECHO DE LA VÍCTIMA radicado en 

cabeza del Señor ISABELINO MINA quien con su actuar imprudente y negligente 

creó con su maniobra la causa eficiente del accidente; motivo por el cual 

comedidamente le pido al Señor Juez declare probada esta excepción y deniegue las 

pretensiones de la demanda. 

 

INEXISTENCIA DE FUNDAMENTO DE OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA: 

Concatenada con la excepción de causa extraña como generadora de la inexistencia 

del nexo causal, elemento esencial de configuración de la responsabilidad civil y de 

su consecuente obligación indemnizatoria, tenemos que concluir que frente al 

particular es jurídicamente viable exonerar de toda responsabilidad a mí 

representado. 



 

COBRO DE LO NO DEBIDO: Fundamento esta excepción teniendo en cuenta que 

mi representado no está obligado a pagar las sumas de dinero que se relacionan en 

las pretensiones de la demanda. Por no existir responsabilidad atribuible a mí 

representado, no hay lugar a la reclamación de pago de sumas indemnizatorias. 

  

AUSENCIA DE DEMOSTRACIÓN DE LA CUANTÍA PRETENDIDA: Excepción que 

se funda en el hecho de no encontrarse respaldadas ni someramente por parte del 

demandante, las cuantías pretendidas.  

 

 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO: PRETENSIONES POR DAÑOS 

MATERIALES 

 

No debe aceptarse la estimación de la cuantía que se realiza por concepto de daños 

de índole patrimonial, esto es, frente al lucro cesante y daño emergente, pues la parte 

demandante no aportó documento alguno que acredite las ganancias que 

argumentan se generaban por la labor que desempeñaba el señor ISABELINO MINA, 

así como tampoco las facturas que demuestren los gastos en los que debió incurrir. 

Desde luego, al no existir documentos que soporten lo anterior, no tiene el 

demandante la fuerza probatoria necesaria que permita corroborar las sumas 

solicitadas por estos conceptos. Así las cosas, al no existir certeza de esta situación 

previa y posterior al accidente, variaría sustancialmente lo pretendido por lucro 

cesante y daño emergente y el valor real a cobrar. 

 

En síntesis, no acepta la parte demandada la solicitud indemnizatoria que se realiza 

por concepto de daños materiales. 

 

 

 

LA INNOMINADA O GENÉRICA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 del Código General del Proceso, 

si llegare el Señor Juez a encontrar probados los hechos constitutivos de otras 

excepciones, sírvase declararlas probadas y reconocerlas oficiosamente en la 

sentencia a favor de mi representado. 

 

 

 

 



 

 

PRUEBAS 

 

TESTIMONIALES  

 

Se solicita se decrete el testimonio del Señor ROBERTO DAGUA ALMENDRA, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 10.484.037, quien puede ubicarse en la 

Vereda el águila del Municipio de Santander de Quilichao Cauca, correo electrónico 

conductorestransoriente@gmail.com, quien depondrá sobre las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los hechos. 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito respetuosamente al despacho decrete el interrogatorio de parte, cite y haga 

comparecer al demandante  Señor ISABELINO MINA MINA, quien recibirá notificaciones 

en la Vereda el tajo Santander de Quilichao Cauca, celular 3106118920, correo 

electrónico abgsolisnazarit121@hotmail.com para que bajo juramento absuelva 

interrogatorio de parte el cual formularé en forma verbal o escrita, con el objeto de 

establecer sobre los hechos de la demanda y los perjuicios sufridos; de igual manera se 

sirva reconocer los argumentos fácticos en los cuales se soporta la presente 

contestación. 

La solicitud se formula conforme al artículo 198 del Código General del Proceso, 

permitiendo así la solicitud y formulación de interrogatorio a la propia parte. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Código General del proceso, Artículos 2341 y siguientes del Código Civil, y demás 

normas concordantes. 

 

 

mailto:conductorestransoriente@gmail.com
mailto:abgsolisnazarit121@hotmail.com


NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante como parte demandada recibirá notificaciones en la Calle 2 No. 10 - 63 

Santander de Quilichao Cauca, correo electrónico transoriente1@hotmail.com . 

Las Recibiré en la secretaria de su despacho o en la Calle 13 A No. 83-12 apto 302 C 

Cali Valle, celular 3147925424 correo electrónico martinospinag6@hotmail.com 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

MARTIN HERNANDO OSPINA GOMEZ 

CC. 7.541.908 DE ARMENIA QUINDIO. 

T.P. No. 99.532 del C.S.J. 
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A. SOLIDARIDAD. B) QUE FUNCIONE DE ACUERDO CON EL PRINCIPIO DE LA PARTICIPACION
DEMOCRATICA Y COMUNITARIA. D) QUE RELACIONE DE MODO PERMANENTE ACTIVIDADES DE

BDUCAClON COOPERATIVA; E) QUE SE INTEGRE ECONOMICA Y SOLIDARIAMENTE AL SECTOR
COOPERATIVO Y DB DESARROLLO COMUNITARIO. F) QUE GARANT]CE lGUALDAD DE DERECHOS Y
OBLTGACIONES A SUS ASOCIADOS, SIN CONSIDERACION DEL VALOR DE SUS APORTES O PREFERENC]A
ALGUNA. G) QUE NO ESTABLEZCA DISCRIMINACION DE NINGUNA CLASE EN V]RTUD DE SEXO,

CONDICION SOC]AL O REL]GIOSA DE SUS ASOCIADOS, LA IDENT]DAD CULTURAL Y QUE SIEMPRE SE

PRtrGONE LA LIBERTAD DE LOS PUEBLOS Y SU LIBRtr DESARROLLO. H) ADMINISTRAR DE TOR}4,\

CONCERTADA LOS RECURSOS E INVERSIONES DE LOS ASOCIADOS, GARANTIZANDO EL BUEN USO DE

LÓS RECURSOS.
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CERTITICA - PATRTMONIO

PATRIMONIO : $ 5r150,000,000.00

CERTIEICA

CONSEJO DE ADMTNISTRACION - PRINCIPAIES

POR ACTA NÚMERO 28 DEL 1-8 DE MARZO DE, 2021, DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA
CÁMARA DE COMERC]O BAJO EL NÚMERO 3843 DEL LIBRo III DEL REGISTRo DE ENTIDADES DE LA
ECONOMÍA SOLIDARIA EL t2 DE ABRIL DE 2O2TI FUERON NOMBRADOS :

CARGO

PPAL CONSEJO DE

ADMINI STRACION

NOMBRE

MARTINEZ PASSU JOSE HECTOR

IDENTIFICACTON
r-a 1 n aaa 1., a

| 
!JJ' J- ¿

POR ACTA NÚMERO 28 DEL !-8 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA
CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERo 3843 DEL LIBRo III DEL REGTSTRo DE ENTIDADES DE LA
ECCNOMÍA SOLIDAR]A EL L2 DE ABRIL DE 2A21., FUERON NOMBRADOS i

CARGO

PPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

NOMBRE

MOSQUERA ORTIZ EXA]N
IDENTIFICACION
cc 10,505,895

POR ACTA NÚMERO 28 DEL 18 DE MARZO DE 202]- DE ASAMBLEA DE ASOC]ADOS, REGISTRADO EN ESTA
CÁ}.teRA DE COMERCIo BAJO EL NÚMERo 3843 DEL LIBRO III DEL REGTSTRo DE ENTIDADES DE LA
ECONOMÍA SOL]DARIA EL L2 DE ABRIL DE 2021, FUERON NOMBRADOS :

CARGO

PPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

NOMBRE

ALMENDRA BALLESTEROS MARBtrN ADR]AN
IDENTIEICACION
cc 't 6,326,'t 9'7

CERTIFICA

CONSEJO DE ADMINISTR,ACION - SI'P],ENTES

POR ACTA NÚMERO 28 DEL 18 DE MARZO DE 2A21 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS,
cÁ¡raRa on coMERCro BAJo EL NúMERo 3843 DEL LrBRo rrr DEL REGrsrRo
ECONOMÍA SOLTDARIA EL L2 DE ABRIL DE 202L, FUERON NOMBRADOS :

REGISTRADO EN ESTA
DE ENTIDADES DE LA

CARGO

SUPLENTE CONSEJO DE

ADM]NISTRACION

NOMBRE

DAGUA LAB]O WILLIGTON
IDENTIFICACION
cc 10 ,499,034

POR ACTA NÚMERO 28 DEL 18 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA DE ASOCTADOS,
cÁMARA DE coMERCro BAJo EL NúMERo 3843 DEL LrBRo rrr DEL REGrsrRo
ECONOMÍA SOLIDAR]A EL L2 DE ABRIL DE 202L, FUERON NOMBRADOS i

REGISTRADO EN EST,A

DE ENTIDADES DE LA

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

Páaina 3lñ
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POR ACTA NÚMERO 28 DEL 18 DE MARZO DE 2021. DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE CoMERc]o BAJo EL NÚMERo 3843 DEL LIBRO II] DEL REG]STRO DE ENTIDADES DE LA
ECONOMÍA SOLIDARTA EL L2 DE ABRIL DÉ 202T, FUERON NOMBRADOS :

SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRAC]ON

CARGO

SUPLENTE CONSEJO DE

ADM]NISTRACION

CARGO

GERENTE

GUAZAQUiLLO ULCUE MANUEL SANTOS

NOMBRE

TORO MARIN FABIAN ANDRES

NOMBRE

FIGUEROA FERNANDEZ OSI,dALDO

cc l-0|482,6a8

IDENTIFICACION
cc Lt062,289,649

IDENTIFICACION
cc 10 | 483 t L92

CERTIFICA

REPRESENTATi¡TES LEGAIES - PRINCIPATES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 05 DE MARZO DE 201.0 DE CONSEJO ADMINISTRATIVO, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERo 22926 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNTUO

DE LUCRO EL 09 DE ABRIL DE 201.0, FUtrRON NOMBRADOS :

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

ORGANOS DE ADMINISTRACION. LA ADMINISTRACION DE LA COOPERATTVA ESTARA A CARGO DE LA
ASAMBLEA GENERAL DE ASOC]ADOS, EL CONSEJO DE ADMlNlSTRAC]ON Y EL GERENTE

SON ATRIBUCIONES DEL CONSEJO DE ADM]N]STRACION LAS SIGUIENTES: A) EXPED]R SU PROPIO

REGLAMENTO Y LOS DEMAS QUE CREA CONVENIENTES; B) ELABORAR EL PRESUPUESTO PARA EL

EJERCICIO SIGUIENTE. C) FIJAR LA NOMINA DE LOS EMPLEADOS DE LA COOPERAT]VA Y SUS

RESPECTIVAS ASIGNACIONES. D) NOMBRAR EL GERENTtr, SUPLENTE DEL GERENTE, LOS M]EMBROS

QUE LE CORRESPONDAN EN LOS ARBITRAMENTOS, EL TESORERO, EL SECRETARTO Y EL CONTADOR. E)

AUTORTZAR EN CADA CASO AL GERENTE PARA REALIZAR OPERACIONES CUYA CUANTIA EXCEDA DE

CINCO (5) SALARIOS MIN]MOS MENSUALES LEGALMENTE VIGENTES. F) ELABORAR Y SOMETER A LA'
APROBACTON DE LA ASAMBLEA LOS REGLAMENTOS DE LAS DISTINTAS SECCIONES DE LA COOPERATIVA

Y UNA VEZ APROBADAS ORGANIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE ELLAS. G) FTJAR LA CUANTIA DE LAS

FIANZAS QUE DEBEN OTORGAR EL GERENTE, EL TESORERO Y LOS DEMAS EMPLEADOS QUE, A SU

JUICIO, DEBAN GARANTIZAR SU MANEJO/ EXIGIR SU OT.ORGAMIEN,TO. Y HACERLAS EFECTIVAS
LLEGADO EL CASO. H) EXAMINAR Y APROBAR EN PRIMERA INSTANCIA, LAS CUENTAS, EL BALANCE Y

EL PROYECTO DE DISTRIBUC]ON DE EXCEDENTES COOPERATTVOS QUE DEBE PRESENTAR LA GERENCIA,
ACOMPAÑADOS DEL ]NFORME RESPECTIVO. I) ELABORAR LOS REGLAMENTOS INTERNOS DE LA
COOPERATIVA Y LOS MANUALES DE FUNCIONAMIENTO. J) EXAMINAR Y APROBAR trL PLAN DE

CONTABILIDAD ELABORADO POR EL REVISOR FISCAL Y EL CONTADOR, EL QUE DEBERA CEÑIRSE A

LAS NORMAS CONTABLES V]GENTES. K) DECIDIR SOBRE EL INGRESO, RETIROI SUSPENSTON O

EXCLUSION DE ASOCIADOS Y AUTORIZAR EL TRASPASO Y DEVOLUCION DE LOS CERTIFICADOS DE

APORTACION. L. RESOLVER ACERCA DE LAS DUDAS QUE PUEDA OFRECER LA INTERPRETACION DE LOS

ESTATUTOS, AJUSTANDOSE A SU trSPIRITU E INFORMANDO SOBRE LAS DECISIONES TOMADAS A LA

ASAMBLEA GtrNERAL. M) AUTORIZAR LA ADQUTSICION DB B]ENES MUEBLES, INMUEBLES. SU

ENAJENAC]ON O GRAVAMEN Y LA CONST]TUCION DE GARANTIAS REALES SOBRE ELLOS. N. DECIDIR
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SOBRE EL EJERCICIO DE LAS ACC]ONES JUDICIALES Y TRANSiGIR CUALQUIER LITIGIO QUE TENGA
i,A.COOPERATIVA O SOMETERLA AL ARBITRAMENTO, O. COMISIONAR AL GERENTE O A UNO DE SUS
}1IEMBROS PARA EJERCER, CIERTAS FUNC]CNF'IS EN CASOS DETERM]NADOS. P. CELEBRAR CONTRATCS
CON OTRAS COOPERATIVAS IENDIENTES AL MEJORAMIENTO DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE
LA COOPERATIVA SiN QUE ELLOS CONDUZCAN A ESTABLECER SiTUACIONES DE PRIVILEGIOS DE UNCS
ASOCIADOS SOBRE OTROS. Q. REMCVER AL GERENTE, AL SUPLENTE Y A LOS DEMAS EMPLEADOS DE

SU NOMBRAM]ENTO. DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA FACULTAD SE RENDIRA ÍNFORME ESPECIAL A 1,A

ASAMB],EA GENERAL. R. REGLAMENTAR LOS SERVICIOS DE PREVISION SOCIAL QUE HAYAN DE

PRESENTARSE POR EL FONDO DE SOLIDARIDAD Y LOS ESPECIALES QUE DEBAN ATENDERSE CC}i
APORTES EXTF.AORDINAR]OS Y CUOTAS DECRETADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL. S. CONVOCAR A LA
ASAMBLEA GENERAL. T. SANCIONAR CON MULTAS SUCESIVAS iiASTA DE TRES (3) DIAS DE SALARAs
}ÍINiMC LEGA,L A LOS ASOCIADOS QUE INFLIJAN ESTOS ESTATUTOS/ CON DESTINC AL FONDO D!
SCL]DARTDAD, SIEMPB.E QUE LA INERACC]ON NO CONSTITL]YA CAUSA DE SUSPENSION O EXCLUS.ION.
U. EN GENERAI/ TODAS AQLTELLAS FUNC]ONES QUE LE CORRESPONDAN COMO JUNTA ADM]NISTBADORA
Y QUE NO ESTEN ASIGNADAS A OTROS ORGANISMOS.

SON ATRIBUCIONES DEL GERENTE: A. NOMBRAR LOS EMPLEADOS SUBALTERNOS DE LA COOPEPAT]\¡A
DE ACUERDC CON LA NOMINA QUE FIJE EL CONSEJO DE ADMINISTRACTON. B. SUSPENDER DE S:J')
EUNCIONES A LOS EMPLEADCS DE LA COOPERATIVA POR EALTAS COMPROBADAS Y DAR CUENTA A,L

CCNSEJO 3E ADM]NISTRACTCN. C. ORGANIZAR Y DIRIGIR DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DEL
CONSEJO DE ADMIN]STRACION, SUCURSALES Y AGENCIAS CUANDO SEA NECESAR]C S.,!

FUNCTONAMIENTO. D. ELABORAR Y SOMETER A LA APROBAC]ON DEL CONSEJO DE ADMINISTBACICI{
LOS F.EGLAMENTOS DE CARACTER INTERNO DE LA COOPERAT]VA. COOPERAT]VA. E. ]NTERVENJR EJ.;

LAS DILIGENCTAS DE ADMISION Y RETIRO DE ASOCIADOS, AUTENTICANDO LOS REGISTROS, TITULCS
i.)I APORTACION Y DEMAS DOCUMENTOS. F. PROYECTAR PARA ],A APROBACION DE], CCNSEJO D¡
ADMIN]STRACION LOS CONTRATOS Y LAS OPERACIONES EN QUE TENGA INTERES LA COOPERATTVA. C.
CRDENAR LOS PAGOS DE LOS GASTOS ORD]NARIOS DE LA COOPERATIVA, G]RAR LOS CHEQUES .Y

T]RMAR LOS DEMAS COMPROBANTES. H) SUPER VIGILAR EL ESTADO DE CAJA Y CUIDAR DE QLIE SI
}14}iTENGAN EN SEGURIDAD LOS' tsIENES Y VALORES DE LA COOPERATIVA. I) CELEBRAR CONTRATO Y

OPER.ACIONES CUYO VALOR NO EXCEDA DE CINCO (5) S,ALARIOS MINIMOS MENSUALtrS LEGAL}{EN:TE
V]3ENTES. J. ENVIAR OPORTUNAMENTE LOS INFORMES, REQUERiM]ENTOS Y DEM}.S QUE REQUIER¿,,.I{
LAS E},J-T]DADES DEL ESTADO. K) , PRESENTAR AL CONSEJO DE ADMINISTRACTON EL PRCYECTO DF

JISTRIBUCION DE EXCEDENTES CORRESPONDIENTES A SU E.]ERC]CIO. L) PRESENTAR AL CONSEJO 
'EADMJN]STRACION EL PROYECTO Dtr PRESUPUESTC ANUAL DE RENTAS Y GASTOS PARA SU APROBAC]CN.

I'1) DESEMPEÑAR TODAS LAS DEMAS FUNCIONES DE SU CARGO.

TNFORMA - TAMAÑO DE EMPFESA

De conf ormidad con .l-o previsto en ef art ícul-o 2 .2.L .L3.2. 1 def Decreto L01 4 de 2AL5 y
j-a Resoluciín 2225 de 20L9 del- DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

l,c anterior de acuerdo a Ia información reportada por eI matriculado o inscrito en ei
Íorrnui ario RTJES :

fngresos por actividad ordrnaria | §82, 600,000
Acl-ividad económica por Ia que percibió maycres ingrescs en eI pericdo - CIIU

Pánrn¡ (/A
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IMPORIANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE EIICUENTRA SUJET.\ A LA INSPECCION,
VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBER\
PRESEI{TAR ANTE LA AUTOR]DAD CORRESPTJND]ENTE, EL CERTIFICADO DE REG]STRO RESPECTIVO,
EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO/ DENTR.O DE LOS 1O DTAS HABILES SIGUIENTES A LA
FECI]A DB INSCRIPCION/ MAS EL TERMTNO DE LA DISTANCTA CI]ANDO EL DOMICILIO DE LA PERSONA
JURIDICA SIN ANTMO DE LUCRO QUE SE REGISTR.A ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO

QUE LE CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE

LOS ESTATUTOS.TODA AUTORIZACION, PFRMISO, LICENC]A O RECONOC]M]ENTO DE CARACTER
OF,ICIAL, SE TR.AMITARA CON POSTER]CR]DAD A LA INSCR]PCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS STN
ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMAR}. DE COi\4ERCIO

CERTIEICA

LA INFORMACION ANTERIOR HA SIDO TOMADA D]RECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCiANTE

CERTISICA

DE COI.JFORMIDAD CON LO ESTAB],ECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMIN]STRATIVO Y DE LC
.-:C1'{TENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 20C5, LOS ACTOS ADMTNISTRATTVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN trN EIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA F'ECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEÁ¡i
r)tsJE]O DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALoR DEL CERTIFICADo : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TBAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La f¡rma d¡gital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA conten¡da en este certif¡cado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de lndustria y Comercio, de conformidao con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos.

La firma digital no es una firma digital¡zada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaRa este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf.

No obstanle, si usted va a imprimir este cert¡f¡cado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el conten¡do del mismo,
ingresando al enlace https://siicauca.confecamaras.co/cv.php seiecc¡onando la cámara de comerc¡o e indicando el código de verificación rwszshcy.iQ

Al reallzar la ver¡ficación podrá visualizar 1y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado a¡ usuario en el momento que se realizó la transacción.

Laftrmamecánlcaquesemuestraacontinuaciónes arepresentacióngráf¡cadelafirmadel secretariojurÍdico(odequrenhagasusveces) delaCámaradeComercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma d¡gital en los documentos electrónicos.

§
Adrlañ ll s¡rrsr¡ Flü$$r

oix#óad+ Rfgl$q, PÚblicsr ! 6qqt CAE

*** FIN¡\L DEL CERTIFICTñO ***
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BAÇ UKWE CXHABTE  KHA’BUWESX SA’T TAMA KIWE 

CABILDO INDÍGENA RESGUARDO 

JAMBALÓ *CAUCA* COLOMBIA. 

Car. 5 No 5-68 Tel: - 3177142420 

NIT 817003136 – 0 

E-mail – cabildojambalo@gmail.com 

 
 

PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO 
SANTANDER DE QUILICHAO 

 
 

ASUNTO: SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN y SOLICITUD DE 
NOTIFICACIÓN EN DEBIDA FORMA  

DEMANDANTE: ISABELINO MINA MINA  
DEMANDADO: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTROS    
RADICADO: 19-698-40-03-002-2020-00414-00 (PI. 9232)  
FECHA: 28 DE MAYO DE 2021 

  

La autoridad tradicional del resguardo indígena de Jambaló, según atribuciones  

jurisdiccionales y de acuerdo a los usos y costumbres,  la ley de origen y  las normas 

contempladas en la ley 89 de 1890, ley 21 de 1991, declaración de la ONU del 14 de 

septiembre del 2007,  el auto 004 del 2009,  los artículos 246 y 330 de la constitución 

política de Colombia, y teniendo en cuenta el debido proceso y considerando: 

 

1. ADRIANO MEDINA, identificado tal como aparece al pie de mi correspondiente 
firma, en mi calidad de THEXCE THEGNAS, representante legal del Cabildo 
Indígena de Jambaló, por medio del presente escrito, otorgo poder amplio y 
suficiente al Doctor LUIS ALFREDO MUELAS TOMBE, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 76.003.251, abogado en 
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado 260.552 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, para para que en mi nombre y representación 
del Cabildo indígena de Jambaló, realice las acciones necesarias en el proceso 
que adelanta su despacho,  en el caso de la referencia que se encuentra en su 
despacho JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SANTANDER DE 
QUILICHAO. 

2. Como autoridades indígenas es importante establecer que de acuerdo a la 
Constitución y la ley somos una Entidad pública de Carácter especial, por lo tanto 
el proceso se debe legitimar a partir del dialogo de autoridad a autoridad, tal 
como lo establece el artículo 246, 329 y 330 CP DE 1991, por lo tanto, solicitamos 
tener en cuenta el ejercicio jurisdiccional que a bien se ha dispuesto en el caso 
del señor ISABELINO MINA, a fin de lograr el restablecimientos de sus derechos 
y su estabilidad en la integral.  

3. Es importante dar a conocer que la AUTORIDAD TRADICIONAL EN 
REPRESENTACIÓN DEL CABILDO INDÍGENA DE JÁMBALO – nuestro proceso 
organizativo de ACIN o del CRIC, no ha recibido en su dirección electrónica 
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cabildojambalo@gmail.com ni físicamente los documentos con el que se pretende 
realizar la notificación personal en los términos del artículo 291 del Código General 
del Proceso. El conocimiento de la existencia de la demanda ante este Juzgado se 
ha realizado a través de la empresa de transporte, que sin lugar a duda y de buena 
fe no los ha manifestado.  

4. En ese sentido no se ha recibido información oficial sobre la notificación, sumado a 
ello el sistema judicial por la restricción de movilidad física debido al tema de 
salubridad pública – COVID 19, igualmente y no ajeno a la situación el Paro nacional 
ha restringido la movilidad por lo tanto es imposible la movilidad hasta Juzgado, en 
tal razón no contamos con el expediente, ni a la demanda y sus respectivos anexos.  
 
Al respecto, orientamos como autoridad ante el demandado y al juzgado que de 
acuerdo a lo anterior la notificación del caso de responsabilidad civil extracontractual 
del señor ISABELINO MINA se considerarse surtida. 
 

Señor juez, es completamente improcedente pretender realizar una notificación con el envío erróneo 
de correo electrónico o al no tener acceso al expediente debido a que el acceso a los juzgados está 
restringido.  

Solicitamos de no computarse los términos con ocasión de una supuesta notificación personal o 
una supuesta notificación por aviso. 

 

Si se da continuidad al proceso se vulnera el derecho fundamental al debido proceso, pues se 
desconoce el contenido de la demanda y sus anexos, por lo que no puede ejercer defensa alguna. 

 

Asimismo, solicitamos que se revise el tema de emergencia Sanitaria COVID 19 respecto del 
ingreso los Juzgados y se previó por medio del art. 8 del Decreto 806 de 2020 la manera en que se 
surte la notificación personal.  

Es indispensable que para que se entienda notificada en debida forma, se garantice su acceso a la 
demanda y sus anexos función endilgada al demandante y verificada y aprobada por el Juez de la 
Republica. 
 

Así las cosas la Autoridad Tradicional NEJ WESX SOLICITIA URGENTE realizar la notificación 
personal y computar el término de traslado y se remitan: demanda y anexos, Subsanación, auto 
admisorio de la demanda. 

Por otro lado señor juez si usted considera que ya fue notificado la demanda y sus anexos debe 
considerarse que deben computarse términos en su contra, se configuraría la causal de nulidad, 
estipulada en el numeral octavo del artículo 133 del Código General del Proceso:  

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 
que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 
ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona 
o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.  

mailto:cabildojambalo@gmail.com
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Por las razones expuestas, solicitamos al Despacho que proceda a notificar personalmente al 

CABILDO DE JAMBALO y deje sin efectos el remitido por el demandante, Teniendo en  cuenta 

las consideraciones  anteriores y según orientaciones culturales, con el 

acompañamiento de las demás autoridades  indígenas  representados desde la familia, 

la comunidad, los kiwe tegnas, kambuwes y autoridades tradicionales del  territorio, se 

orienta que la presente acción debe volver a las autoridades y sus territorios para dar la 

respuesta desde nuestro plan de vida.  

 

ANEXO: poder y dirección de notificación tano del cabildo como del abogado. 

Cordialmente,  
 
 
 
 

 

ADRIANO MEDINA CUETIA 
CC. 4.692.863 de Jambaló 
TACHE THEGNAS (Representante Legal del Cabildo de Jambaló) 
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